
                                   

 
  

Subdirección General de Contratación del SERMAS 

Dirección General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia  

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 
 

 
CASTA SALUD. CIF: B83160739 

 

  
COMUNICACIÓN DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 

 

Procedimiento: PA 4/2021 

 
 

Denominación: CONTRATO DE SERVICIOS PARA UNIDAD HOSPITALARIA DE 
REHABILITACIÓN Y RETORNO A LA COMUNIDAD PARA ADULTOS CON TRASTORNO 
MENTAL GRAVE 

 
La Mesa de Contratación de la Subdirección General de Contratación – Dirección General 
de Gestión Económico-Financiera y Farmacia del Servicio Madrileño de Salud, ha procedido 
a la apertura de la documentación administrativa (sobre nº 1). En ella se ha advertido 
omisiones en la documentación integrante de la oferta presentada por el operador 
económico CASTA SALUD SL, acordando solicitarle: 
 

 Concreción de las condiciones de solvencia (Cláusula 12.5 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares): Han de aportar una declaración responsable con el 
compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales 
conforme a lo especificado en el punto 9 del pliego de prescripciones técnicas, 
incluyendo una relación nominal del personal establecido en dicho apartado, con 
indicación de la titulación homologada y formación. 
 

Dado el carácter subsanable del defecto u omisión citado, se les concede un plazo de 3 días 
naturales para que corrijan dicho defecto, el cual expira el día 23 de julio de 2021. 
 
La aportación de esta documentación referida, deberá efectuarse a través de la 
Administración Electrónica de la Comunidad de Madrid. 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Fdo. Carmen Navajo Grosso 
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